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artículos solo llama la atenr.ion el que establece, que el <lo~nta
rio debe pagnr fa,8 deudas del donante 1mlo basta la cauhdnd 
que importe la <lonncion. 

En el capítulo 2? se trata de las personas que puedeu hacer 
y recibir douacioues; y en e1 so_lo ~el,e 0~1:1ervar~e l1L con
venieucia del artículo 2750, que 1mp1de ll\ mfracc1011 de ll\s 
leyes prohibitiv1ts y el fraude eu p_erjuicio de l~s acreedores. 

CAPITULO III.-De fo revocucwn y reduccton de_las dona
cio11e.,.-Aclemás de las causas por lns que _se re~muden los 
otros contratos, hay cuatro que la ley cous11lera JU~tus_ para 
revocar ll\s douacioues. LiL primera. es 111 snperv01!1011cm ele 
hijos; ya porque no p_u~de cree~e_q~e el homu~.º qmern b?ue
fic1ar á un extraño qu1za cou perJu1c10 <le_sus htJOs, ya_poiqne 
no debe la sociedad conseutir ese.benefic10 _cuau<lo ~e 11_1tere8a 
el derecl.io <le la familia, cuyo bieuestu1: tiene ouhgac10_n de 
prncurar. Hay algnuos cas~s _de e!cepc1011 que se coutwmm 
eu el artículo ~7J4; los que a ~ste s1gueu, establecen hu; reglas 
á que debe 1111Jeturse la reuucc10n. . . . 

LiL segumla causa es la_ falta de cumplimiento de lú, co_n
diciou impuesta u.l donatar10; sobre la cual nada hay que demr, 
porque realmente no llegó á perfecciouar_se ~l contrato. 

La tercera es la ingratitnd. Como s1 bum esta causa que 
es acaso la más justtt, e1:1 tambien_b más expues~a a_l emuute_de 
las pasiones, uo solo, de lo_s dos rn~eresados pr111c1pales, s1110 
de sos herederos, fue prec!so es~ec1ficar los h~choi; /lª,e deben 
fundar fa iDgrat~tud y as1 se luz~ e~ . el arhcnl? 2164. Los 
motivos que eu el se expresan,_ se Justifican por s1 solos. 

La cuarta causa de revocac1on e1-1 el menoscabo que la do
nacion ocasione á la Jerrítima de los herederos forzosoi;; porque 
en este caso subsisten las razones que se han alc~ado _eu 11p_oyo 
de la cau..-;a primera. Mas no Hiempre la donac1on 111o~c10sa. 
debe ser totalmente revocada; algurrns ve~es uasta redu,e1rl!i, y 
de uno y otro caso se encarga':1 _lus arhculos. 2769 a 2_184, 
refiriéudose además i\ las dispos1c10nes correlativas d~l Libro 
4? En todas es!Ll,1 regias cuidó la comision de comb1uar los 
intere!ies del do1mt1n·io de buen1~ fé con los del <louu11te y de 
sus hereuerns; como ellas son cla1:as y de d~rec!10 com~u en 
so mayor J>arte, no parece necesana. una exphcac1on particular 
de los artlculos reforidos. 

TITULO DEOIMO SEXTO. 

DEL PRESTAM:O. 

De los artículos que comprende el capítulo primero, s?lo re
quiere alguna explicacion el 2789. El contrato de prestamo 
el:I uno de los más expuestos al abuso; y así como es justo que 
cuando uno de los contratantes sea incapaz, se anule el contrato, 
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lo es tam bien que la nulidad no aproveche al fiador que conocía 
la incapacidad. La ley en este caso "º serviría de amparo al 
débil, sino á un tercero, que de mala fé gamulizó uua obliga
cion con pleno conocimiento de que 110 podía subsistir legal
mente. 

El capítulo 2? trnta del comodato. El artículo 2797 con
tiene uua disposicion sernra, pero justa. El comodato en 
general se coustiluye en beueficio del comodntario, quien dis
fruta de la cosa, privando <le ella al dm~ño, que tal Yez sufre 
con esa privacion, y que eu todo caso presta uu servicio. Justo 
es por lo misruo que el comodatario salve la cosa ujenn á costo 
de la suya, á fin de retribuir Je algun modo el beneficio re
cibido. 

El artículo 2801 pone término á las cuestiones que pueden 
suscitarse eu el momento de la eutrega de la cosa. Si el como
datario tieue ulgnu dt:recho que deducir contra el comod11ule, 
puede ocurrir al juez, y éste cou cunocimieuto de causa podrá 
quizá maudar retenet· la cosa; pero nuuca podrá hacerlo poi· sí 
solo el comodatario. 

.Muy frecuentemente se vé que por causas imprevistas 1Jece
sita uno de la cosa que prestó; justo es que pueda recobrarla 
ántes del plazo, snpue:;tu qne siempre hizo nn favor. Este pre
cepto es mucho mas justo cnunclo Lay peligrn do que In cosa se 
pierda, porque In ley no puede precisar ul que prestó un seni
cio, á CUl'l'er el riesgo conocido de pet\lt:r Ju cosa despues de 
.haber carecido de su goce en obsequio de otro. Los demás 
artículos coutieneu priucipios de clurn ju:;ticiu y conrnJJiencin. 

El capítulo 3? trata del múluo simple, y en él debe lu. co
mision hacer algunas explicaciones. Uuaudo no so ha seña Indo 
plazo pura la rt:stituciou d,, la cosa duda en mútuo, la justicia 
e1.ije que lu. devolnciuu se haga luego que el mutnaute la pida; 
'pero hay ciertos casos en que 11e cansarían l>oi;itivos perjuicios 
al mutuatario; y por eHta ruzon establt:ceu os artículos ~812 y 
2813: que cuai11.io el mútno cousista eu cernales ú otros efectos 
del campo, la restitucion se haga en la siguiente cosecha. De 
otro modo pudiera muy frícilmeute co11,·e1'lirse este ooutrato en 
una especulaciou ele mula fé, ya para evitar la pérdida próxima 
del oLjeto, ya para obleuer mejor precio. Además, todu. difi
cultad desaparece, señalándose pluzu fijo parn la devolnciou. 

El u.rtículo 2818 coutieue dispo:-.icioues de verdadem con
•eniencia publica; pues quita lodo prntextu á la mulu. fé en los 
casos en que hay variaciou eu el v11lor de la moueda. Hacién
dose el pugo en la misma especie recibida, el mutuante eu uucla 
ae perjudica, puesto que s1 la moneda lmuiern estado en 11u 
poder, Labrfa tiufrido la misrua mudificaciun, favornble ó ad
!era&. Pero si el pago no se hace en la especie recibida, es 
JW!to que el mutuatario, que fué el qne recib,ó el ueueficio, en
tregue en moneda corrieute la cantidad qne corresponda á la 

• 
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especie que se Je prestó, á fin de que el mutuante DO sufra 
me11oscaUo alguno. . ~ 

El capítulo 4\ que tratti del mútuo con mteres,_annque con
tiene solo f,iete artículos, es, sm embargo, <le g:~·nn 1mpo1taucm. 
No entrará la comision al tn:ámen ele la ~;111 1~ut1gun. como deba
tida cnestion sobre la legalithul y conven1enc1a de la u8-nra.; por-

ne está conveucid» de que, seau cuales fueren los mal_es que 
¿¡ abuso puede ocasional', la prohib_icion se ~strellará siempre 
en la necesidad. Cuau<lo el comercio, la agncullurn y la ,mme
rfa prosperen habrá alrnndancia c)e munenmo y el _iute,_e! chs
minnirá sin dud,1, auuqne 110 lo fi¡en las leyes .. Este pu10 1eso 
y la mejorn del sislema hipotecario, ,sou los med10s más eficaces 
pnm destrnir ¡,. usura; porqne ~l drn en que J'.' no se tema la 
repentina aparicion de la LipoleCl\ tácita; el cha en qne la es
pera v la e¡ u ita no amenacen al acree~lor co;1 el ,·oto de 111,a 

mayo:fa que decidll de su suerte; el drn, en fin, en que SI bien 
se tema un juicio, no ale1:ronce uu c~)1~cuT~o, la L1pot~ca se1á 
una vercl.ul; y el presbun1::;ta. couseut1ra gu.s~oso en peider uua 
parte del interés con tal ,le asegurnr el cap1t~l. 

Por estos motivos se establece en el articulo 2824, que ~l 
interés convencional qued11 al arbitrio.de los cou_trntautes, ex1-
jiéudose en el 2825, qne su tasn se fi¡e en el mismo contrato, 
pues lo coutrnrio seda de _fatales con~ecuencms. 

Pero 110 siempre se fi¡a el rnteres, y ade;uás hay mu~hos 
casos en que debe abonars~ alguno conforme a la ley. Fue por 
lo mismo iudispensahle sennl1tl' una. base prudeJite, y poi ~sto 
el citado tcrtículo 2824 dispone: que el rnteres legal sera de 
seis por cieuto al año. La com~siou ador~t1 esa .base, · un solo 
por ser 1" que siempre ha regid? en l\foxrno, srno porque la 
experiencia má<-; comüaute y nu1forme tieue <lemm;lrado, qne 
ni las fincas rústicas ni las urbanas pueue11 soportar por mucho 
tiempo u11 interés más alto. . 

El »rtícnlo 2826 previene: que los pagos se abonen pnmero 
á los i11 tereses venciJos y despues al capital; porqu~ aquellos 
8011 exijibles ántes qne é~te, y es jnsto que el capital no se 
menoscabe miéntras liaya mt~rese~ rnsoluto~. . 

Parn qne pueda cobrarse rnteres de los rntereses veu~1do_s, 
exije el artículo 2827 qne haya conv~u!o expreso; porque s_ienao 
realmente un nuevo y terrible gravamen pu._ru. el lll_Ultrntano, es 
preciso que consienta, termi11antemente en 1mpo11~rsdo. 

El último artículo establece uu11 regla que evitará algunns 
cuestiones; porque muchas veces por no ~xpresu.rse l~e un 
moclo claro en el recibo del pago de .un capital, lo relat1ro á 
los intereses, se suscitan cliferencins q~e- pueden fác,1Jnie11e 
evitnrse. Cuanclo mula se J,able de red1tos, se piesnmnau 

Pa"ados· lo cual hará más cauto y escrupuloso al acreedor. 
o ' 

• 
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TITULO DECIMO SETIMO. 

DE LOS CONTRATOS ALEATOil!OS, 

CAPITULO !.-Disposiciones ge11eral,s.-El adjeti'i'o alentodo, 
qne está ya admitido en nuestro idioma por el último ,liccio
nario de la Academia Española, sirve para clesiguar los contratos 
cnyos efectos, eu cuanto á llls gauuncias y· pénlidus, ,.,. parn 
tod<ts fas partes, ya. para algnna Ó alguuas de el1as, cle'pendeu 
de nn acoutecimieuto incierto. Esta detiuicion, conteuida. en 
el artícnlo 2829, ma1·ca lit diferencia que hay entre las obli
gacioues condicionales y los contratos aleatorios, porque en las 
primeras h, subsistencia mism" de la obligacion ilepeude del 
acontecimiento incierto, miéutras que eu los segnndos fa 
obligacion existe descle que se celebran, y solo las ganancias y 
pérclidas en su resultado final dependen del snceso futuro, 

No trató b comision de la sociedad de minas, porqne esta 
materia deherá trnta.r8e en his onlena.nz..1.s especiules del ramo; 
ni ,lel préstamo á l" gruesa, porque generalmente uo tieua 
lugar sino respecto de asuntos mercantiles y entre personas 
dedicadas al comercio. 

ÜAPl'l'ULo II.-Ue los srg11ms.-La comision no ha encontra
do antecedentes ele este coutrato en nnestrn legislaciou Hctual; 
pues en el Código de Comercio de 1854, formado sobre el 
Código Español, se trnta por extenso del seguro marúimo, pero 
Do del terrestre. 

El u:o, anticipándose á la ley, h,i introducido y generaliza
do rápidamente entre nosotrns este contrnto; y el hecho por sí 
solo lla8taría para probar la, necesidad de reglamenhnlo, anuqne 
no tuviera, ademá...;, á sn favor altas l'ctzoues de co11ve11ie11cia 
social y de utilidad pública. El seguro, fo111lado en prnde11tes 
com biuacioues y hábiles cálculo~, somete á reglas casi ciertas 
la.~ eventnalidudes, y por ruedio de uua coutribucion volnutaria 
Y distribuüla eutre muchos, evita la rnimt. ele un individuo y 
s,t.lva al mismo tiempo los intereses ele otros ligados- con los 
de aquel. 

)aos dos primeros artículos contienen definiciones, y el 2835 
ex,¡e_ parn la vlllidez del contmto el requisito de la escritura 
publica para mejor asegnmr su constancia. 
. Se prohibe eu el 28~8 la constitucion del segnro por tiempo 
mdefinido, y se exije q1rn por lo ménos esté cletennina<lo por 
un ª?outecimie11to qne precise sns límites. La detenninacion 
del tiempo 6 ,le! evento, aclemás de que evita <lispub1s y forma 
nua basa cierta para la tasa del premio, produce el bieu de q ne 
a~ vencerse el uno ó al realizarse el otro, puedan hs partes, con 
vista de los resultauos, calcular mejor la reno·,aciou del con
trato . 

• 
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Por fnudaclas que se~n las probabilidades de gnnnncia en 
el se¡mro pneden verse desvanecidas por multitutl 1lA eventos 
y qn~1lar'arruiuado el asegurador. Por eso se ha proliibi,lo en 
los articnlos 2845 y 2846 ser aseg11ra<lores á los ma,ulatarios, 
si no tieueu autorizacion especial; y á los tutores en todo caso 
y nún con liceucia jmliciul. , _, . . 

C1rn.udo lli versas persona~ o companrns aseguran á nn rnd1-
vi<luo, pueden lrncerlo con total imlepentleucia. nuns tle otras; 
y entó11ces es evi,leute que h~clio el pago por cada una de ellas, 
uo tienen derecho para exIJtr del asegnrmlo l,~ ce:-;1011 de ac
cioues; porqne sienclo extrañas uuas ~ otras, no liity el man
dato_ tácito qne ~s L1 base de la ces10n, y este, es el ~'.so 
prevrnto en el articulo 2847. Pero s1 las personas o companus 
son solidarias, e11tóuces prescribe el artículo 2848, qne se 
observen las reglas de la maucomnnitlacl, y el asegnrnclor que 
haga el pugo, podrá exijir de los demás la indemu1zac1011 res
pectiva. 

Lt1 comision adopta en los artículos 2850 y 2851 el segnro 
mútuo c011 la. resLrwcion de qne los contn.Ltantes no respoudan 
sino en P!'oporciou :t los bieues q·!rn tenga~ nseg1;nul,os.. El 
seauro mutuo constituve una e~pecie de sociedad a penlHlas, 
y ~epngnarín. por lo mi~mo á la justicia que lit respo11s,dJilitlacl 
parn el pago se hiciese extensi rn á bienes respecto de los cuales 
no !:i0 participa de la ventaja cl~l segnro. . 

Eu los seis ,,r1fo11los sig□ ientes se establecen reglas precisa;:; 
para asegurar el pago de la i11dem11izacio11, previuiénduse qne 
eu 11i11n·ui1 caso ui por 11incrnn motivo se ¡meda !m~p~nder, á 
fin de ~vitar uo solo el dañ7> de] asegurado Riuo tambieu el de 
las persnw.1s que, fiadas en la certeztt del pago, Layuu sumiuis~ 
trado fondos al qne sufrió el desastre. . 

Los dos artícnlos siguientes se han adoptado aten,liendo á 
los iutereses del aseg1uu<lor; y en el 28(i0 se estuble~e; que el 
segnro pneda estipularse no solo _por el mismo dnenc? de los 
bieue~, sino tumbien por cualqntera que tenga wtere:; ,en ]a 
couservacion de nquellos; pero en tal caso por los urt1cnlos 
2861 y 2862 solo se permite u! asegurado qne_ retei1ga so~re la 
iULlemuiz1tcion la. pa.1-tó que correspouda ásu 111tere:;; llel.11c_udo 
entregar el resto al dtrnño, quieu tieue la obligacion lle s;Lt1sfa• 
cer al asegurado la parte que en los segnros pagatlos ,correspon
da ó, la cantida,l que reciba. Ltt equi,lad se opoudr111 á_q'.'" nn 
extraño lucrarn. sin cansa con los l,ienes de otro, rec1 hiendo 
uua cuutidail mayor que la asegura,la; así como á qne_ el <lneñ_o 
de los liienes participase de lus veutajas del segum sm contn
buir á los gustos. 

Corno uo 1·epugna á la naturaleza rlel _contrato qne ,In indem
nizacion se La«a entregando una cosa 1gnal á la perd1cla1 se 
ha previsto y ;eglamentado este caso eu los artículos 2853 á 
2855. 
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En los artíc!1los 2868 y 2869 se ha adoptnrlo nna regla análo
g:i á la d~ condw10nes; pues basta qne el siniestro sea descouo
m,lo pot· ambas partes, para que 110 haya dolo y por lo mismo 
sea válido el coutrato. 

Establecido el principio de qne el contmto ele seguros no 
depende en cuanto á su subsistencia de la reulizacion del even
to previsto, era u1m consecueucin. forzosa admitir iO'ualmeute 
que unn vez vencido el término ó sobreviniendo el :cciilente 
no tu_viese derecho alg,!no el asegurado parn reclamar la ,le: 
vol11c1ou del precio; as1 como eni necesano concedel' al ase
g11rador derecho para cobrar las peusioues no veucidas, como 
P:trte del precio estipulado. Mns como las partes pueden mo
chficar por ,cos_vemo todo lo relati)'º al precio, se liau compreu
d1,lo, en termrnos claros y pre,,isos las cnestio11es que sobre 
nqnel puecl.m ofrecerse, eu los artículos 2871 á 2876. 

. La eunwerncio,1 que contiene el artículo 2877, es tan árn
pha como pnede,descarse; puesto que, con excepcion ele lo ilí
cito Y contrnl'lo a la mornl, todo lo demás, ya sea cosa ó <lere
cho, pn:tle ser materia ch•l seguro. 

El riesgo á qne que(laría ~xpnesto un individuo, cuya vida 
fneHe _ns~gurac.la por olro srn su cousentimieuto, jn~tifica. fa 
prescnpeion cl~I artículo 2879; y los p1incipios de moral y de 
couveu1e11c1n. publica la de los tres sir,uientes. 

El fmu.'I~ que podría cometer ei"que tuviese asegnmclo 1111 
derecho lit1~w_so, hizo neces,ma la aclopciou del arlíc11lo 2866, 
41'.e _no permite el cobro de la i111lemuizaciou sino cuando la 
penh,la del derecho sea <le! todo inculpable por parte del ase
gurado. 

Las reconocidas ventnjas del seguro no son bastantes para 
negar qne ofrecen un estímulo demasiado poderoso al frauJe 
Y que cuando mé11os <lebeu pro.Ineir en el asegnnulo, si no u~ 
abuudono cooq1!eto, por lo méIJos mucUa negligeucin. en rl ern
pl~u tle los met110s uecesarios para evitar uu tlesaslre. Con el 
0bJeto, pues, de evitar eRos incooveniente..;J e11 cnauto sea po.si
ble, se \Jan adoptado los artÍcnlos del 2.:l88 al 2890. 
. _Los clerná; artícnlos de este capítulo son de recouo¿ida jns

ticrn y no 11eces1tau exposicion especial. 
CAPITULO HI.-Del j11ego y de l" ap11esta.-Si la comision 

hub,em considerado esta mate,fa por las solns roolas de la 
moral ~ de 1;1 co11veuie11cia pública'. In habría omitido ó s11je
taclo poi_ lo meuos á severas p1·ol.t1 b1c1ones · pero considerando 
que el JU_ego existe de un m11do ine\'itable y qne eu muchos 
casos se chsfraz,1 con el pretexto de diversion honesta se pro
puso reglameutarlo combinautlo, en cuanto fneHe Posible, el 
udso de uua libertad bien entendida con los priucipios de eqni-
ad. 

ka'EI nrtíc~lo 2900 nie~a. nccion para reclamar una deuda con
ida en ¡uego prolub1do; puesto que repugnaría qne la 
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autoridad de los tribunales sirviese para asegurar los electos de 
un hecho ilícito. 

No siendo posible hacer una enumerncion exacta de todos 
los jnegos prohibidos, y distinguirlos de los ilícitos, se adopl~, 
siguiendo el ejemplo ele los códigos ,mo,lernos, la hase co11t_en1-
d1L en el artículo 2901; y como aun eu los ¡uegos permitidos 
puede h:tber excesos eu las apuestas, se limitan éstns á la CILU· 

tidad ele cien pesos, segun estaba prescrito por !11 lmccion 9! 
del artícnlo 5? del bando sobre juegos prol1ibitlos, de 17 ele 
Enero de 1861. 

El artícnlo 2903 evitará el fraude que, pam elucli ,. la tasa
cion ele la ley, podrían comete!· los jugadores, supo:iiendo 
varias apnestas ele cantiuad igual o menor_ que la _permitid!>. 

Como en el juego de buen" fé el peligro es 1g1rnl parn los 
interesados, es evidente que al pngat· el que prni:cle, cumple 
cou uua obligncion de derecho natural; la eual basta, segun 
las doctriuas atlmitidns genernlmente en ,lereclw, para qne se 
niegne la repeticion de lu pilp;aLlo; y a~í se previene en el arlí
culo 2904; exceptuando ~1 caso '.le dolo y el en que la cosa que 
se pngó se hubiere perdido en ¡nego prol11bido. 

Par,; la apuesta se ha adoptado en el artículo 2906 la misma 
tasn que para el juego; y en los siguientes hasta el_ 2910 se 
adoptan diversas reglas, que por ser de notona equidad, no 
necesitan expoRicion. . . , 

CAPITULO IV.-De la renta v1/ahc1a.-Annque entre noso
tros no se ha genernlizaUo este coutra.to, la cumision, conven
cida de su utilidad se propuso re,,hun entarlo, consultando los 
cÓllígos moderuo~

1

; pue8to _qne fu.s, ]ey~s recopilada~ qne ha
bl,111 de b nrntena se refieren mas bteu á la tasa á que de
bier:\ snjetársele, c~nsi~lerado co!no_ censo, y á fijar el uúmero 
de vidas por el qne puchera constttmrse: . 

La comision ha adoptado las lmses s1g111entes: 
1ª Libertad alisolnla para la tasa; supnesto qne no estanrlo 

prohibida l,i usura, La dejado de existir la rnzou para limitar 
la libertad: 

2~ Como consecuencia de b base ,mterior, libertad absolu
ta para constituir la renta por dos ó rnás ,·idas: 

3~ Euajenacion absolut,1 é irrevocable ,le! cnpital de la ren
ta; por ser éste el carácter clisLiutivo del conlrnto, y porque 
siell<lo libre la tas", por elevad!I qne sea, debe_ compensarse 
ese interés con J,1 auquisicion irrerncable del ca¡,ttal. . 

El caso previsto en el artículo 2920, es nna excepc10n de_ la 
base 3\ y se funda en qne el coutrato dejarfa de ser aleatorio, 
si aún verificada la mnerte dentro ele un plazo tan corlo y _sm 
haberse hecho el p1Lgo de pensiones: se lucrara todo el_ capital 
de la renta. Tiene adem,ís este arllculo por ob¡eto e,·1tar que 
los hombres astutos y que puedau teuer conocimiento del fin 
próximo de una persoua, la induzcan á fa celebrncion de un 
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contrato, que por su indudable desventaja, podría casi compa
rars~ á. un roLo. 
• J:,,, otra exce~cion que se admite de la base 3~, es la con
ten1cla en el articulo 2921; porque negadas las seguritl,ules 
prometidas, falta uua condicion necesaria parn el cnmpliruien
to y consnmacion del contrnto . 

Fuem de los casos i1Hlic,1dos, se conserva en el resto del 
capítulo la base 3:', negándose al censualisb, la facnlt,ul de ,le
mamlar el reembolso del capital por la sola falta del pago ele las 
pensiones. 

En el artfonlo_ 2925 se establece, contra el que coustitnye la 
renta, el 1m11c1p10 de qne no pnecle lihrnl'se del pago de las 
pensiones, ofreciendo el reern bolso del capital y reun11ciantlo á 
la repeticiou de las pensiones pagadas. Esta di:;posicion es siu 
duda conforme á 111 eqni,lacl; pnes qne compensa la pérdida ir
revocable ,le_l capital y dá_al coutrato la <;Shbilidad qne es su 
p_rtn?'l"'l ob¡eto; porque sui e~la, no h:thrrn rennnci11do el pen
s10msta á sn capital, m liabna roto todas las reLwiones qne 
por razon de su giro ó indm;tria tuviera.. Ln resci:;ion del 
contmto eqnivaltlrfa en muchos casos á la complem mina del 
censnahsta; pues uua vez separado da su giro y aúu trnslmlado 
á lngar clifereute, con lit seguridad de 1a pension se encoutrarfo 
(le improviso sin el capital ni la pension ó cou solo el capital 
1mproduchl'O. 

El artículo _2926, que fija el modo de hacer el pago, corres
pontltente al ano en que m ne;e el que disfrnta la renta, tiene una 
r,)zon manifiesta en cuanto a su primera parte, puesto que la 
vida lnnita el derecho de cobrar la pension; y en c1m11to á hi 
segnntla. ti~ne por motivo, que cu,iudo se e!-t'pufa el pn.go por 
plazos a11t1cipa<los, desde el principio de éstos se tiene ya nn 
derecho iudi,putable pura exijirlo, y hay el ánimo por parte 
del obligado de clespren,lerse ele fa peusion correspo1uliente á 
todo el plazo, aún cuando dentro de él muera el censualista. 

Como en el caso previsto en el artículo 2927, hay uua ver
dadera douac1on de la renta, y es rnnegable el derecho que.tiene 
todo donaute parn poner las restricciones que quiern á la clo
nacion, no debe_ e~trañarse qi1e se le conceda igualmente la 
facultad ele prolnhn· que se su¡ete la renta á embargo por dere
chos ile un tercero. • 

Los demás artículos no necesitan de exposicion particular. 
, CAPITULO V.-De la compm de esperama.-E11 los cinco nr

hculos que forman este capítulo, se propuso la comision ex
planar, con cuan ta claridad fué posible, la materia de la L. 
11~ rlel !iLnlo 5?, P. 5•. 
. Eu el articulo 2935 no se dá derecho para cobra,· el precio, 

sino c!1;mdo se haya obtenido algun producto; pero en el 
2936 s1 se concede ese derecho, aún cuando no se obtenga niu
gu~ prodncto; porque ese precio se considerará como compen
sac1on ele! trahajo y tiempo empleados por el vencl, ·,lo,., 
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TITULO DECIMO OCTAVO. 
DE LA COMPRA-VENTA. 

CAPITULO 1.-Dispnsiciones ge,,emle.~. -Adoptnda la clefinicion 
qne geoernlrne11te Re encneutra en loH códigos modernos, se re
suelve en el artículo 2940 h, dncla relativa á 1:i uatumlez11 del 
contrato cuamlo parte del precio consiste tambien en mrn cosa 
y 110 en dinero. L:1 regl1.1 consignada eu dicho artículo, no 
carece ele importancia si se n.tieucle á que son mny diver!-iHS 1,ts 
oblig,,cioues de los deudores ele especie, como lo son ámbos 
coutrntantes en el caso de permuta, J los deudores ele genero, 
á cuya categoría pertenece el deudor del precio en el coutrnto 
de rnutn. 

En el artículo 2941 y siguientes se 1"1 conse1·vndo en parte 
la prescription de hl Ley 9.•, títnlo 5?, Part. 5\ suprimiendo lo 
relntivo al c,tso en que la Uesignacion l1ecl1u. por uu tercero pa
rezca iujusta; porqne este caso debe resolverse conforme á los 
arlícnlos 3022 y 3U:l3 que 6j,,n las condiciones que debeu con
currir parn que fa comprn pueda resciuclirse por causa de 
lesiou. 

L·i c0nsicleracion qne merecen las clases menesterosnR, que 
se ven estreclrncliis muchas veces á peclir semillas y cereales nl 
:fi.1.u.lo par<.L pagarlos en hL próxima coseclrn., Ji izo admitir el artí
culo 2H4i, qne pone uun tasa coufonne cou la eciuiclael. 

El artícnlo 29-!G uo es mas que una cousecuencia rigorosa da 
la regla establecida en el 1552. 

L,1 simple promesa de ve uta produce sin elnch uua obligaciou 
exijible couíonne al <lerecho uaturnl. Y n,,da importa qua uo 
se haya desigu,~clo el precio; porqne este reqni!-iito no es esen
cial parn la subsisteucitt ele 111 promesa: su cletermiu,1cion 
deberá tener efecto al formaliz,rse el cuutrnto. 8i yo prometo 
á Pe,lro qne si algnua vez veudo mi casa lo haré á él con pre
ferencit1 á cualquiem otro, es eviclente que tiene un derecho 
iu,lisputable parn exijirme el cumplimiento ele la promesa; 
pero como serfa Ucil qne yo la elndiern, o,rnjeranclo iumodem
d,imeute el precio, para. retraerle Lle eutrnr en conc,uTeuci,i, no 
h1i qu..,1il{) la comi•üon qne la. prome:,;t ten.~;1, efectos civiles, 
sino c,rnn,lo al verificarlo se hayan clesig11ado la cosa y su pre
cio. Eu caso contrnrio no habrá sino uua oblig1tcion de mero 
derecho natnrnl, cnyo cumplimiento quetl,1t·á coufiado á la con
ciencia y honor ele! 'l ne 1" lrn cou traülo. 

Los demás artículos de este capítulo contienen lo~ mismos 
principio-; de nuestr<t antigua legisbcion, ex.ceptuátHlm~e el 
2951, qne exije b inscripciou de la venta pnm qne proclnzca 
efecto respecto ele Lercero. Admitida la necesi,lad <lel registro, 
como se fuudará al exponer el IÍtulo respectivo, ern indispen
sable 111 aclopciou de este artículo. 
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CAPITULO 11.-De lns ~fectos de la compra-venla.-Segun fa 
Jegishlciou tle las Pnrtitl1ts, Ara váli<la la venta de cosa ajena. en 
el seulido de que producía obligaciones eutre el comprador y 
el vendedor, y de que sientlo el pnmero de b11e1111 fé, pntlia ad
quirir el ,lomiuio ele la cosa por la prescripcio11; pero ántes de 
cousumarse ésta, no perdía el dueño el derecho de revindicar su 
propiedad. 

Li~_ c_o1~ision 1 sin negar 1~ e~istencia ele esas opligaciones, ni 
la legtl1m1d,lll de la prescnpc10u, lm establecido ,le un modo 
absoluto en el ,ulÍcnlo 2959: que la venta de cosa ajeua es nula, 
pnesto qne uo puede prodncir desde luego su objeto esencial, 
que es la trnslacion del dominio. La subsistencia de las ohli
gaciones entre _el comp1:adur y el Yendeclor no puede importar 
eu urngnu sentulo la valldez <lel acto; porqne naciendo aqnellas 
de lt1 responsabili,l,ul ci1·il en que iucurre todo el qne ataca 
derechoH ;_1jeurn,, recouocen por bi.lse priucipios de eqnidad in
clepentl ientes <le la naturaleza y nombre del contrato supn~stn. 
La, adquisieion po~teriur por la prescripcion, tampoco prueba 
llll<l" sobre la vali,lez do! acto; porque el contrato eu tnl caso no 
es fa cansa eficiente, sinu el simple título para hacer justu la 
posesiun, qne nuitla al tiempo dá el dominio. 

No pniliendo aclmitirse qne alguno se aproveche ele su dolo, 
h11 sid,'. J>reciso couservm· eu el ar!ícnlo 29ü0 la regla de qne la 
adqms101011 po:-;tenor de la cosa nJetrn revalilla la e1rnjenacion. 

Ln ley 13, tít. 5?,P. 5\ disponfa respecto delos ,lerechos even
tnales <le una herencia, que p11diera11 ser enajenados con con
se11t1mieulo del autor de aquella, y con tal que no mndara de 
voluntad hasta. su mnerte. La comision, co11sidern.11clo que en 
tales c"sns es siem¡ll'e iucierto el derecho; qne el peiigro para 
el ani?t' ele la ~er.e11c1a., au1!qt~e menor c□ a1Hlo clá su aprobacion, 
~o cle¡a de enst1r; y por ulumo, que en to,lo caso lmy nlgo de 
1nclecol'oso y repugnante en tratar sobre los Lienes de una 
pel'soua. para el c 1t-;o de sn muerte, dis¡rnso termiuantemeute 
en el artícnlo 2961: qne no puedan ser objeto ele comprn-venta 
los derechos á la. herencia de 111m per:;ona ,·iva, aún cuando 
é:,;ta .JI.reste sn con.sentimiento. Tampoco se creyó couvenieute 
adU11t1r l,1 excepcion qne pone dicL:1 ley par,i el caso eu qne uo 
se nombre l~L. persona cnyos Lie11e.s se espera ohteuer; 
porqne la omrn1011 clel nombre pnecle hacerse parn eludir h, 
d1sposic10u legal, quedando el antor de la lrerencia expuesto á 
los mismos r1esgm, qne si fuese uombratlo e,n el contrato. 
.. El artícnlu 2962 cleclurn uo estar prohibicla la ve uta ele cosa 

hhg10s11: separándose la comision en este pnnto ele h1s leyes 13 
1:. 14, lit. 71', Part. 3', por los fuutlatlos motivos siguientes. 

' prohibicion el~ es,,s leyes uo era absolnt", pnes qne excep
tuaban la ena¡ew1c1011 hecha por causa de casamieuto, la hecha 
á uuo de los pal'IÍCipes, y la qne <liman>tba ele hernncia. Por 
poco que se rne<lite en la rnzon de dichas leyes, copiadas ele! 
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derecho rom~no, se comprenderá: qne s11 fnndament<) era el 
temor de qne las acciones sufriesen retardo en Hn ejernicio por 
)a, enajenacion ren1 ó snpnesta. <le In co;~;\ dernn.11<~atla, pllsando 
ést" á poder <le persona más poderosa o más 1,ábil para defen
derse en juicio. Este temor no es a.ilrn1s1ble entre nosotros, 
qne practicamos b igualeLul ante la ley: Además: fa razon 
que parn los casos exceptuados adnce la citnd" Je_y 14, y consis
te en que el adqnirente est,í obligado á so~te11er la dem,rn,la, 
obra igualmente pam la valHlez de la ena¡enac_w_n en ,todos 
los deuHÍ:, caso~; tanto más, cuanto que por opmrnn unauune 
de los autores, fumlada en la, palabras de esa disposicion, solo 
debia eute1Hlerse la prohibicion respecto de los ,lerechos rea
les. En é~tos la uccion puede dírigir:=;e contra cu~Lll¡niera 
poseedor ele b cosa; y si esto es así, 110 hay motivo ¡,arn im
pedir 1,i libre disposicio11 ele aquello que reputamos nuestro. 

Atlemás: por el artícnlo 2969 queda prohibida la compru ele 
cosa litigiosa en nqnellos cas~s en qne po_d~·h ofrecer 1111 ver
dadero peligro. Cree por lo mismo la com1s10n que al adoptar 
este artículo ha obseqniado la tendencm moderna de hacer 
desnparecer todos los obstáculos que se oponen á la libre trus
mision de h propiedacl. 

CAPl'l'ULO III.-De los q,ie p11eden render y cnrnprar.-:-El_ ar
tículo 2!Jü7 reconoce como base el 27 de nuestra Co11shtnc1on. 

Establecida en el artículo 2208 la regla de que los consortes 
que han pactado sepantcion de bienes, conser\'an la admiuis
traciun de ellos, era una consecneucrn forzosa. que en tal caso 
pudieran celebrar entre sí el contrato de compra-veutu. 

En el artícnlo 2970 se La propnesto la comision por objeto 
impeclir eu cuanto sea posible, el abuso que los abogados, en 
virtud de sn influencia, pneden cometer, obligando á sus 
clientes á cederles por "il precio ó en compeusacion da exa
jenulos honorarios la propiedad de l,os bienes que se litigan: 

La facultad que contieue el articulo 2~71, era ya conocida 
en nuestro antiguo derecho; pues en l,1 Ley 2, del título 5?, 
Part. 5~ se declaraba váliela Ju venta que ,le los bienes lla
mados ~ntónces castrenses Ó cnasi-ca:,,;tte11ses, hiciese el liijo ul 
padre. En el sistema de la comisiou no se lrn couservado esa 
nomeuclatnra: pero sí se considernn como propios del hijo 
ciertos bienes, dándosela aún su admiuistrnciou; y respecto 
de 6llu se consid&ra válida la venta hecha al pa,lre. 

Una vez emancip,ulos los l,ijos, se concibe que, por regla 
general, procecle eutre ellos y sus padres ~I contmto de com
pra-veuta.; pero como ese contrato pml1era ser snpnesto 
cou el solo objeto de disponer á favor de algnuo ó nlguuos de 
los hijos de mayor cantidad de bienes de la perrniti,la por la 
ley, se exije pam asegurar todos l_os derechos, qu~ los d~más 
den su con:-.eutimieuto expresu, s1 son mayores, o que ::u son 
menores, autorice el acto un tutor, nomhmdo pam el caso. 

PARTE EXPOSITIVA. 121 

Se ha conservado en los nrlicnlos 2973 y 2974 la doctrina 
reliüivn. al retracto lle comnnfros, usegurá.11doles el derecho de 
tanto, y para el ca~o ele pretericion la acciou rescis01fa por el 
término de geis mese~. 
• En el arlfoulo 2975 se enumeran seis clases de personas á 
las que est,í prohibida la coruprn ele los bienes qne admi11is
trau, por el temor luudaclo ele que, nbnsanclo de su po,icion y 
ele\ conocimie11to, qne tienen de _los bienes, los a<lquierau á 
ha10 prnc,o. val1e11,lose <le art1fic10s para sepamr á los ,lemás 
po,tores, ó fingiendo comprns, para eludir Ju i-eucliciou de 
cuentas. 

Por mzooes semejantes se excluye en el artículo siguiente á 
los peritos y correclores. 

Los demás artículos hasta el 2980 no ofrecen nad,, de no
table. 

CAPITULO IV.-De las nbligaciones del vendedo,·.-EI artím,-
1~ 2981 ennmern los tres géneros á qne se refieren las ohliga
mones del vendedor; las que se especitican en los tres c,tpúulos 
s1gn1entes . 

. CAPITULO V.-De la entrega de lacnsavendidn.-En los cuatro 
pnmeros artículos se dan las reglas ]llLl"i\ la trnclicion <le la cosa. 

Como en los coutratos bilaternles se entiende puesta siempre 
la courliciou resolutoria para el caso en qne uno de los coutra
tnntes falte á lo convenido; y como fa compra-venta sn¡,one 
nece:-;ar1ame11te fa entrega ó aseguracion del precio, se previene 
en el artícnlo 2987; que el vendedor 110 est,í obligado á la en
trega ele la cosa siuo cu:rndo reciba el precio ó conceda el plazo 
para. su pago; y para más nsegnrar los dereclws del veuc.ledor, 
6e le concede en el 2988 el derecho de retener fa cosa si durnnte 
~l plazo coucediclo hay peligro ele qne el comprad~r v011ga á 
1usolvenc1a, á uo ser que asegure con fianza el cumplimiento 
del pago. 

_Trasmitido el dominio por el solo convenio, se compren<le 
la ¡ustic1a ele las disposiciones de los artículos 2990 y IW91; 
puesto que la cosa fructifica para su dueiio, y que á é,te cor
respoudeu por derecho de accesiou todos los aumentos y m-ejo
ras que tenga. 

Vendi,la una cosa por número, peso ó medida, es evi<leote 
que el compr1Ldor no puede ser obligado á sostener el co11trnto 
81.no por la cantidad clesignada. Los artículos 2992 y 2993 
fi¡an las reglas parn el caso en que 1·esulte exceso ó defecto en 
la cantidad contratada. 

En la venta á b vista ó por conjunto hay algo de aleatorio, 
Y el comp1·11clot· qne calcula m11l, debe aceptar los resultados 
segu_n lo onlena el artículo 2H94; exceptuándose solo en el 
sigmente el caso de manifiest" dolo de parte del vendedor. 

Los artículos 299ü y 2997 resuelven los casos especiales eu 
que un mmueble se venda sin relacion á sus mediclas por un 


